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bancaria “Banesto”, debiendo el recurrente
entregar en la Secretaría del Juzgado el co-
rrespondiente resguardo al tiempo de inter-
poner el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que debe-
rán hacer constar en los escritos de interpo-
sición del recurso y de impugnación un do-
micilio en la sede del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid a efectos de notificación,
dando cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 195 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Armaduras de Madera Pozue-
lo, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.253/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 238 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Elisa Antonia Villasante Moreno, con-
tra la empresa “Larey XXI, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 1 de diciembre de 2009

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Elisa Antonia Villasante Moreno y
otros, contra “Carey XXI, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 115.723,30 euros,
más 6.943,39 euros de intereses y 11.572,33
euros para costas calculadas provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente para cubrir
dichas cantidades.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a la
número 228 de 2009, seguida en este Juzga-
do a instancias de don Víctor José Lago Re-
yes, contra la misma ejecutada; ascendiendo
el principal de todas las ejecuciones acumu-
ladas a un total de 173.729,32 euros, más
10.423,75 euros de intereses y 17.372,93
euros para costas provisionales, correspon-
diendo a cada uno de los ejecutantes las si-
guientes cantidades:

A don Víctor José Lago Reyes: 58.006,02
euros.

A doña Elisa Antonia Villasante:
42.304,52 euros.

A doña Judith Villoria Lechón: 2.356,90
euros.

A doña María Nieves Fernández Fonta-
net: 5.420,10 euros.

A don Javier Prieto Mayoral: 2.352 euros.
A don Javier Aztiria Sánchez: 7.867,44

euros.
A doña Aída López Remedio: 12.999,22

euros.
A don Rubén Delgado Almendros:

2.973,67 euros.
A doña Myriam López Sánchez: 2.647,32

euros.
A doña Ana Mitkova Ilieva: 2.429,41

euros.
A doña Leticia Trocoli Lucas: 17.789,40

euros.
A don Ricardo Javier Galván Martínez:

4.710,40 euros.
A doña Tamara Aparicio López: 3.555,76

euros.
A doña Lidia Ledesma La Hera: 2.892,31

euros.
A doña Rosa María Manzanal Martín:

2.919,97 euros.
A doña Míriam Dalila Rosero Plúas:

2.504,88 euros.
Afectándose los bienes embargados, en

su caso, en las distintas ejecuciones acumu-
ladas para responder de la totalidad de las
mismas.

Llévese testimonio de la presente resolu-
ción, así como de la sentencia dictada en es-
tos autos y de los particulares necesarios a la
ejecución a que esta se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Larey XXI, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.160/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Carolina García Gonzá-
lez, contra “Logistair Logística y Servicios,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.354
de 2008, se ha acordado citar a “Logistair
Logística y Servicios, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 4 de febrero de 2010, a las nue-
ve y diez horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 25, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Logistair
Logística y Servicios, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.579/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 25
de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Sandra Alonso Gómez,
contra “Asistencia Viaria, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.837 de 2009, se ha acordado citar a
“Asistencia Viaria, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 28


